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Lima, 07 de mayo de 2024 
 
RB-036-2024 
 
Señores 
Bolsa de Valores de Lima - BVL 
Avenida Jorge Basadre 347  
San Isidro, Lima - Perú 
Presente.- 
 
Ref:  EMI-216/2024 

 
Atención:   Sra. Patricia Pinto Zevallos 

Jefe de Emisores 
 

Estimados señores: 
 
Mediante la presente carta hacemos referencia a su carta No. EMI-216/2024 (Anexo 1) y 
a la reiteración de la misma (Anexo 2) mediante la cual solicitan a Volcan Compañía Minera 
S.A.A. (“Volcan”) informar la Fecha de Registro y Fecha de Entrega de la escisión adoptado 
por la Junta General de Accionistas del 24 de agosto de 2023, que tiene como 
consecuencia la segregación de un bloque patrimonial, conformado por el activo portuario 
correspondiente al 40% de las acciones de titularidad de Volcan en Cosco Shipping Ports 
Chancay Perú S.A., a favor de Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. (“IPCH”) (la 
“Escisión”). 
 
Adjuntamos para dicho efecto la escritura pública de Escisión con la constancia de 
inscripción correspondiente como Anexo 3 
 
Por lo anterior, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento de Hechos de Importancia 
e Información Reservada, aprobado por Res. SMV N°005-2014-SMV/01 y de conformidad 
con el Reglamento sobre Fecha de Corte, Registro y Entrega, aprobado mediante 
Resolución CONASEV Nº 069-2006-EF-94.10, el 26 de abril de 2024 informamos como 
Hecho de Importancia que la Fecha de Registro de la Escisión será el 23 de mayo de 2024 
y la Fecha de Entrega de las acciones materia de la Escisión será el 30 de mayo de 2024. 
 
Sin embargo, ante el requerimiento de entregar las acciones de IPCH en la misma Fecha 
de Registro y habiendo obtenido el compromiso de CAVALI de entregar una data cerrada 
en la Fecha de Registro, vamos a proceder con entregar las acciones de IPCH el 23 de 
mayo de 2024.  Todos los accionistas titulares de acciones Clase “A” o Clase “B”, 
determinados como tal en la Fecha de Registro recibirán acciones en IPCH en la misma 
proporción que tenían en Volcan. 
 
En esa misma fecha, tal como se reveló en el Proyecto de Escisión, también variará el 
valor nominal de las acciones Clase “A” y Clase “B” de Volcan de S/ 0.66 a S/ 0.55 (como 
consecuencia de la reducción de capital en Volcan) y el valor nominal de las acciones 
Clase “A” y Clase “B” de IPCH de S/ 1.00 a S/ 0.10 (como consecuencia del aumento de 
capital en IPCH). 
 
Sin más que agregar, quedamos de ustedes. 
 
 
Anahi Com Argüelles 
REPRESENTANTE BURSÁTIL SUPLENTE 
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         ANEXO 1
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ANEXO 2
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